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Presentada la demanda y por cuanto la misma reúne los requisitos legales, 

el Despacho dispone: 
 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda instaurada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PRESTADORA DE SERVICIOS NACIONALES 

COMULSERVICIOS contra GISELLA ESTEFANÍA LOZANO CORREA, 

CAROLINA ESTHER MIRANDA GARCÍA, CÉSAR CASTILLO NARIÑO, CLAUDIA 

PATRICIA PÉREZ GÓMEZ, JOHANA PATRICIA LARA JIMÉNEZ, JENNIFER DE 

JESÚS MORENO UJUETA, CÉSAR AUGUSTO ALBARRACIN ORDUZ, 

ALFREDO JOSÉ ENRIQUEZ FLÓREZ, ADRIANA PATRICIA CARVAJAL 

SÁNCHEZ, FRANCIA BIBIANA ALBARRACIN SÁNCHEZ, JESÚS ANTONIO 

MURILLO, GLORIA ISABEL LOZA JIMENEZ, DIANA MARCELA GÓMEZ ORTIZ, 

DÉVORA CUEVAS, ANDREA CAROLINA RIVERO MURILLO, AMANDA 

MURILLO, MÓNICA JOHANNA PÉREZ MORALES, OMAR ANTONIO QUIJANO 

GÓMEZ, ÓSCAR FERNANDO DUARTE, NELY DEGADILLO MANCILLA, 

MAURICIO ACERO CÁRDENAS, MÓNICA DEL PILAR PARRADO GARAY,, 

NELSY MONSALVE PINTO, NUBIA CORTÉS VALENCIA, PAOLACASTILLO 

SANDOVAL, OMAR DAVID RINCÓN MARTÍNEZ, JULY ANDREA HERRERA 

MALAGÓN, JUBEN ORLANDO RINCÓN LEÓN, JOSÉ DAVID GÓMEZ OROZCO, 

JORGE EMILIO CASTILLO GIRALDO, JOSUE SÁNCHEZ CHACÓN, LESLIE 

LAURA CUELLO LIZCANO, LEIDY ESPERANZA SÁNCHEZ AMOROCHO, 

LILIANA NATERA CONTRERAS, MARCO TULIO GIRÓN AGUILAR, LEIDY 

CARMEN POLONIA GARCÍA, SHIRLIS PATRICIA MARTÍNEZ PADILLA, 

MARTHA PILAR CÁRDENAS VARGAS, SAYURI MUÑOZ CEPEDA, ROSMARY 

DÁVILA MERLANO, SANDRA MARCELA RUIZ LADINO, YAMILE MURILLO 

SARMIENTO, VIVIANA ESTHER HURTADO VARGAS, RONALD ALBERTO 

LÓPEZ CARRILLO, BEATRIZ PAOLA QUINTERO CHACÓN, ASTRID NAYIBE 

PLATA DELGADO, CLAUDIA MILENA GONZÁLEZ RINCÓN, TANIA ESTHER 

GÓMEZ OROZCO y LUIS FRANCISCO FUENTES TOBOADA.  



 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por la vía del proceso verbal (art. 

368 CGP). 
 
TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término legal de veinte (20) días (art. 369 CGP). 

 

CUARTO. Notificar al extremo demandado conforme a la normatividad 

vigente. 

 
QUINTO. Reconocer personería al abogado John Nelson Barrios Eslava 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO  
     Juez 

 

 
 
 
 
J.R. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.____________________________________ 
Hoy,___________________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


